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pRoCURADURía AugtENTAt Y DEt- oRDEñAMIENTo
TERRtfoRtar DE LActUDAD D€ MÉxtcoGOBIERNO DE LA

ctuoeo oE t'tÉx¡co SI"IBPROCURADUR¡AAt,IBif NI AL, DE PROT!CCION Y

BIENTSTAR A LOS ANIMAI.LS

Expediente: PAOT-2022-5956-SPA-4459

No.Fot¡o: PAor-0s-300/200- 0I I9{ -2022

REsorucróN ADMrNrsrRATtvA

Ciudad de México, a 22 JUN 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgá nica de la Procurad uría Am biental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 5t fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-5956-SPA-4459 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) un perro rozo moltes, color blonco, to d ch¡co, otodo o uno codeno permonenternente sobre lo vío
público (,.,) ofuero de lo viviendo de los responsobles del conino (...) el espocio openos le perm¡te moverse
(. ..) [ U bicación de los hechos: calle Carlos Ma rtínez ci[[, manzana 121, lote 954, colonia San José, Alca ld ía

Tláhuac I l. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los articulos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denu ncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la de instaurar

mecan¡smos, instancias y procedim¡entos adm¡nistrat¡vos para eI cumplim¡ento de tales f

Bienesta r animal
titJOAO DE r¡§x,co

La den uncia ciudada na se refiere al ma ltrato an im al del que es objeto u n ejem plar ca nino u bicado en ca lle
Martínez G¡ll, manzana 121, lote 954, colonia San José, Atcaldía Tláhuac.
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURIAAMBIENTAI", DE PROIECCION Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personat de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual se pudo constatar la presencia

de un canino que se describe a cont¡nuación:

I. Macho tipo Maltes, de petaje color blanco, de aproximadamente 1 año ymedio, que responde al nombre

de "Tobias".

Condición corporal y muscular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,

vértebras lumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, ta c¡ntura se ve claramente
y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de atojam¡ento. Este se encontraba amarrado a un árbol sobre la vía pública con una cadena de

aproximadamente 2.5 metros de [ong¡tud, donde cuenta con una casa de madera que te permite

protegerse de las inclemenc¡as del tiempo; dicho sitio se observó limpio y sin presencia de heces u orina.

Agua y At¡mento. Se advirtió un recipiente que contenía agua limpia a su libre disposición. La persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas y pollo 2 veces al día.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡sual sin manifestar agres¡ón; asimismo,
permite el contacto fisico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presentara signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No se observaron lesiones en el ejemplar can¡no; no obstante se le exhortó al

propietario a brindarle atención médica, mediante e[ esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente mortates.

Derivado de lo observado se reatizaron Ias s¡guientes recomendaciones:

Reu bicar al ejemplar canino.

M a ntenerlo libre de ataduras

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría mantuvo comunicación con la persona

denunciante, m¡sma que hizo de conocimiento que el ejemplar ya no se encontraba..en et lugar donde lo
mantenían atado, toda vez que este fue reub¡cado.

En v¡rtud de lo a ntes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de con
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por ¡mposi bilidád material , en v¡rt
q ue deja ron de existir los hechos den u nciados, al ya no encontrase el ejem plar canino en el luga r de [a den u nc ta.
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de ta Ciudad de México en su artÍcuto 24 señala q ue se consideran
actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en petigro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la ¡ntemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

r



*
o

FH*
,gl9
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Expediente: PAOT-2022'5956-SPA-4459

No.Fotio:pAor-os-300/2oo- 0 I 0 9 f -2022

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto aI presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta

Entidad realizó una v¡sita de reconocim¡ento de hechos donde se constató la presenc¡a de un ca n ino; no

obstante la persona denunciante hizo de conocimiento a esta subprocuraduría que el ejemplar canino

ya no se encontraba en el sitio donde lo mantenían atado por lo que los hechos de.jaron de presentarse.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡ud ad de México.------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotuc¡ón a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l¿1éxico, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento

C.c.<.€.p. L¡(. M.r¡ana Boy T.mborrell. Procurádora Ambient¡ly del Ordenamieñto Teritoria{ de la CDMX. Para su superior con
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BIENESIAR A LOS ANIMALÉS

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

atestud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qüe substancien otras autoridades en el

ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.------ -- ------ ------------------------
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